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SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 
 

RESOLUCION 2015110011305 DE 
 

15 de diciembre de 2015 
 
 

Por la cual se modifican los artículos 2° y 4° de la Resolución 2015110009615 de 2015, que creó el 
CATÁLOGO ÚNICO DE INFORMACIÓN FINANCIERA CON FINES DE SUPERVISIÓN para las 

organizaciones solidarias vigiladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria. 
 

 
 

LA SUPERINTENDENTE DE LA ECONOMIA SOLIDARIA ( E ) 
 
En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas en los numerales 3 y 22 del artículo 

36 de la Ley 454 de 1998 en concordancia con el artículo 10 de la Ley 1314 de 2009 y el Decreto 
1297 del 17 de junio de 2015, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Gobierno Nacional expidió la Ley 1314 de 2009, por la cual se regulan los principios y normas 
de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información aceptados en Colombia y 
se señalan las autoridades competentes, el procedimiento para su expedición y se determinan las 
entidades responsables de  vigilar su cumplimiento. 

 
Que de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 10 de la Ley 1314 de 2009, en 
desarrollo de las funciones de inspección, control o vigilancia, corresponde a las autoridades de 
supervisión expedir normas técnicas especiales, interpretaciones y guías en materia de contabilidad y 
de información financiera y de aseguramiento de información. 
 
Que mediante Resolución 2015110009615 de 13 noviembre de 2015, la Superintendencia de 
Economía Solidaria creó el CATÁLOGO ÚNICO DE INFORMACIÓN FINANCIERA CON FINES DE 
SUPERVISIÓN  para las organizaciones solidarias vigiladas.  
 
Q�e es�� S�pe�i��e�de�ci� co�side�� �eces��io ��mo�i��� los �eq�e�imie��os e i�s���ccio�es

imp���idos � s�s vi�il�d�s f�e��e � los ��evos m��cos �tc�icos �o�m��ivos p��� p�ep���do�es de

i�fo�m�ci�� fi���cie�� q�e pe��e�ece� � los G��pos 1� 2 y 3� �e�ie�do e� c�e��� q�e se debe

������i��� q�e l� i�fo�m�ci�� fi���cie�� q�e �emi��� l�s e��id�des vi�il�d�s se� s�ficie��e y �p�opi�d�

p��� el eje�cicio de l�s f��cio�es de s�pe�visi�� y c�mplimie��o de los �eq�e�imie��os p��de�ci�les	

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.-  Modifíquese  el artículo 2° de la Resolución 2015110009615 de 13 noviembre de 
2015 el cual quedará así: 
 
“Artículo 2°.- El Catálogo Único de Información Financiera con Fines de Supervisión regirá a partir del 
1° de enero de 2016, a nivel de reporte, para los preparadores de información financiera que hacen 
parte de los Grupos 1, 2 y 3. 
 
Para efectos de esta instrucción se entiende por reporte, los informes contables y financieros que 
periódicamente se deben transmitir a esta Superintendencia.” 
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Continuación de la Resolución por la cual se modifican los artículos 2° y 4° de la Resolución 2015110009615 de 
2015, que creó el CATÁLOGO ÚNICO DE INFORMACIÓN FINANCIERA CON FINES DE SUPERVISIÓN para 

las organizaciones solidarias vigiladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria.
 
 
Artículo  2º.-  Modifíquese  el artículo 4° de la Resolución 2015110009615 de 13 noviembre de 2015 
el cual quedará así: 
 
“Artículo 4°.- El Catálogo Único de Información Financiera con Fines de Supervisión que se crea 
mediante la presente resolución, sustituirá el Formato 1 del Formulario Oficial de Rendición de 
Cuentas, por lo que su reporte deberá efectuarse con la periodicidad y en las fechas de presentación 
establecidas en los numerales 2.2 y 2.3 del Capítulo XII - Presentación de Información, de la Circular 
Básica Contable y Financiera expedida por esta Superintendencia y demás circulares que la 
modifiquen, deroguen o sustituyan.”   
 
Artículo 3º.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y modifica parcialmente 
la Resolución 2015110009615 de 13 noviembre de 2015 
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

15 de diciembre de 2015 
 
 
 
 
 
 

 
MARTHA NURY BELTRAN MISAS 

Superintendente ( E ) 
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